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Ecuador Technology Park S.A. 

Manta, Julio 27 del 2016 

Señor o 

DIEGO TOALA PALMA É ¡ 

Ciudad.- ? 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la compañía TECHNOPARK ECUADOR 
TECHNOLOGY PARK S.A, en la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas 

celebrada el dia 27 de julio de 2016, tuvo el acierto de designarlo Gerente General por un 
periodo de dos (2) años, acorde al Art. Décimo Noveno de la Escritura Publica de la 

Constitución; correspondiéndole ejercer la representacion legal y personero de la Compañía, 
además de la representacion judicial y extrajudicial, en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Tercera del 
cantón Manta, el 5 de Abril del 2012, e inscrito en el Registro Mercantil de Manta el día 25 de 

Abril del 2012. 

Atentamente, 

BY MINO CARLIER + 
PRESIDENTE A é 
CC. 1304053760 ES 

  

RAZON: Acepto el cargo. Manta Julio 27 de 2016 

Leal 
DIEGO TOALA PALMA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 131187986-8 

    
4% Calle 31A 1211 y Av. +593 (98) 4871 431 infoOtechnology-park.com 

Flavio Reyes-Manta,Ec (3 +593(5)2626032 ¿32 www.technology-park.com    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA , 

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

o "RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : e 
e TN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELÍNOMBRAMIENTOS ¿e ? 

"NÚMERO DE REPERTORIO:*, 2909 A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ». 03/08/2016 e 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 548 Ed 

REGISTROSS: —, , LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
É A 

. o : o 
> 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : ns - 

NOMBRE DE LA'COMPAÑÍA: TECHNOPARK ECUADOR TECHNOLOGY PARK S. A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TOALA PALMA DIEGO ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN - 1311879868 y 
CARGO: /'. yy GERENTE GENERAL ES 
PERIODO(Años): ' 2 2 | NS - 

* 2 1 7 
: , r e : , * 
1 Y O 

pos | | A 
2. DATOS ADICIONALES: “ 1 í SA . 

CONST ¿Hi 444'REP $ 867, FECHA. 25/04/2012, FICHA SIMPLIFICADA ++ 595844, : - ] 

gi] - AS 
CUALQUIER: ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE. YA PRESENTE RAZÓN, 

LA: "INVALIDA. LOS: CAMPOS quese ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON, ngcesanos PARA LA 
Ya 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: * Fs + 
(a ed _ 
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